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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los catorce (14) días de mayo de dos mil veintiuno (2021), al 

Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2020-388. 

Obra contestación a la contestación de la demanda allegada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES (archivo 007). Sírvase proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
     Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, allego dentro del término legal, 

escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 

el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 

CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la 

audiencia pública de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA, portadora de la T.P. No. 

288.820, del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. TATIANA ANDREA MEDINA 

PARRA, portadora de la T.P. No. 303.945 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 

712 de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DIA JUEVES DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a la hora de las NUEVE (09:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia 

establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de 

la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto demandante 

como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, deberán comparecer, y 

aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el 

efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y practicada 

en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto 

de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de mayo del año dos mil 

veintiuno (2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado 

No. 2021-017, se allego contestación a la demanda por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 005), adjuntando poder; obra 

contestación a la demanda por parte de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A. (archivo 007), adjuntando poder. Obra contestación a la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 008), adjuntando poder. 

Obra contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. (archivo 006), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

           Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allegó dentro del término legal, escrito de 

contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el 

numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 

 

Así mismo, se observa que la apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, allegó dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el 

despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De la misma forma, se observa que la apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., allegó dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, 

encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del 

artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Igualmente se observa que el apoderado de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A., allegó dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el 

despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 

CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De igual forma, se observa que el apoderado de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A. (archivo 007), presenta LLAMAMIENTO EN GARANTIA, solicitando se 

vincule a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., por lo que el Despacho en virtud del 

principio de celeridad y en uso de las facultades conferidas por el artículo 48 del CPTSS, dispone que se 

vincule a dicha aseguradora. 

 

En consecuencia de lo anterior, se dispone que se notifique PERSONALMENTE esta providencia a la 

aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al 

representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se 

sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 

Ahora bien, de conformidad con el poder visible en el archivo 005 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ, portador de la T.P. No. 

115.849 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
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Igualmente, de conformidad con el poder visible en el archivo 007 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA a la Dra. DANIELA GARCIA CAMPOS, portadora de la T.P. No. 325.666 del 

C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

 

Así mismo, de conformidad con el poder visible en el archivo 006 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LISA MARIA BARBOSA HERRERA, portadora de la T.P. No. 329.738 

del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A.  

 

Finalmente, de conformidad con el poder visible en el archivo 008 del expediente, resulta procedente 

RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. 

de la J. quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. TATIANA ANDREA MEDINA PARRA, portadora de 

la T.P. No. 303.945 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de 

apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

 

 
 

   

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil 

veintiuno (2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que en 

el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2019-548, obra poder conferido por la entidad 

demandada (archivo 008). Sírvase proveer. 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

      Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con el escrito visible en el archivo 008 

del expediente, resulta procedente RECONOCER PERSONERIA a la Dra. CLAUDIA MARCELA 

MEDINA SILVA, portadora de la T.P. No. 143.576 del C.S.J. en los términos y para los efectos del 

poder conferido, en su calidad de apoderada de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que mediante auto del 11 de diciembre de 2020 (archivo 007), se 

aceptó el DESISTIMIENTO a la demanda efectuado por la accionante, el Despacho dispone el 

ARCHIVO del presente proceso previa desanotación en los libros radicadores. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 
 

 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los catorce (14) días de mayo de dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado 

No. 2021-105. Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. (archivo 006), adjuntando poder; obra contestación a la demanda ordinaria 

radicada en baranda virtual por parte de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES (archivo 004), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
  Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando 

el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 

31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° 

parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública 

de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. JOHANA ALEXANDRA DUARTE HERRERA, 

portadora de la T.P. No. 184.941 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderada de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA, portadora 

de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor de la Dra. TATIANA 

ANDREA MEDINA PARRA, portadora de la T.P. No. 303.945 del C.S. de la J, en los términos y para 

los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y por parte de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, las cuales cumplen con 

los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MIERCOLES DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a la hora de las NUEVE (09:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia 
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establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el 

Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 

demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, 

deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la 

prueba testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser 

procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 
 

 
 
 

CAM 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    01 de julio de 2021     
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil 
veintiuno (2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2020-430, informando que la parte demandante 
presentó escrito de subsanación de la demanda en el término (archivo 004), radicado en baranda 
virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 18 de marzo de 2021, notificado por 
estado el día 19 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito 
presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra 
visible en el expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia 
anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora 

ISABEL CELY PAIPA, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIA PROTECCIÓN S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva 

contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que 

se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la 

demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 



QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) 

días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
 

 
 
 
 

CAM 

 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C.    01 de julio de 2021     
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los catorce (14) días de mayo de dos mil veintiuno (2021). Pasan 
las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral con 
radicado No. 2021-100, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la demanda 
en el término (archivo 006), radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 15 de abril de 2021, notificado por estado el día 16 
del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital 
en el archivo 17, el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora MERLY 

KATERÍN GIL ESTUPIÑAN en contra de la FUNDACION PROSERVANDA de conformidad con lo expuesto 

en la parte considerativa de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la sociedad demandada y CÓRRASE TRASLADO de 
la demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la notificación 
personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del 
día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 
reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del 
artículo 28 del CPT y de SS.  
 
CUARTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 

 
 
 
 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de mayo del año dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2020-

320, obra diligencia de notificación por parte la COMERCIALIZADORA SM S.A.S. allegando contestación a la 

demanda (archivo 010); obra reforma a la demanda por parte del demandante (archivo 009). Sírvase proveer. 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

         Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el   apoderado de la demandada 

COMERCIALIZADORA SM S.A.S. (archivo 010), allegó dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, 

del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 

la demandada. 

 

De otra parte, se observa que el apoderado de la parte demandante presento dentro del término previsto en el 

artículo 28 del CPTSS, reforma de la demanda visible en el archivo 009 del expediente, con lo cual se admitirá 

la reforma de la demanda y se correrá traslado de la misma la encartada, por el termino de cinco (05) días. 

 

Así mismo, previo a resolver sobre la vinculación de la CORPORACIÓN EDUCATIVA MINUTO DE DIOS, 

señalada en la reforma a la demanda, el Despacho REQUIERE a la parte demandante para que allegue el 

respectivo certificado de existencia y representación legal de la CORPORACIÓN EDUCATIVA MINUTO DE 

DIOS. 

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. LUIS EDUARDO ROMERO MORALES, portador de la T.P. 

No. 158.792 del C.S de la J., en calidad de apoderado de la demandada COMERCIALIZADORA SM S.A.S., 

conforme al mandato obrante en el archivo 010 del expediente.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por la demandada COMERCIALIZADORA SM 

S.A.S., la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

TERCERO: ADMÍTASE LA REFORMA DE LA DEMANDA incoada por la parte actora, conforme a la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE la empresa demandada COMERCIALIZADORA SM S.A.S., en la forma prevista por 

el articulo 28 modificado por la ley 712 de 2001, en su inciso segundo Y CORRASELE TRASLADO al mismo 

por termino improrrogable de cinco (05) días, contados a partir de la notificación del presente proveído. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue el respectivo certificado de existencia y 

representación legal de la CORPORACIÓN EDUCATIVA MINUTO DE DIOS, de conformidad con lo antes 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil veintiuno 
(2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al proceso Ordinario 
Laboral con radicado No. 2021-050, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de 
la demanda en el término (archivo 009), radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra que la 
presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 26 de mayo de 2021, notificado por estado el día 27 
del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito presentado en el 
término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra visible en el expediente digital 
en el archivo 007, el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del señor HENRY FURMAN 

LICHTENSTEIN en contra de MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA, en contra de MEDPLUS GROUP S.A.S. 

y en contra de MEDPLUS CENTRO DE RECUPERACION INTEGRAL S.A.S. (hoy BLUECARE SALUD 

S.A.S.) de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las sociedades demandadas y CÓRRASE 
TRASLADO de la demanda a sus Representantes Legales de las demandadas, o quienes hagan sus veces al 
momento de la notificación personal, para que se sirvan contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) días para 
reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en términos del 
artículo 28 del CPT y de SS.  
 
CUARTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo demandatorio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 

 
 
 
 

CAM 
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Bogotá D.C.    01 de julio de 2021     

En la fecha se notificó por estado Nº 093 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil 
veintiuno (2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2020-417, informando que la parte demandante 
presentó escrito de subsanación de la demanda en el término (archivo 004), radicado en baranda 
virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 16 de marzo de 2021, notificado por 
estado el día 17 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito 
presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra 
visible en el expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia 
anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora 

BLANCA LILIA GONZALEZ RUBIANO, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación 

que deberá efectuarse conforme las previsiones del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva 

contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que 

se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la 

demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que 

deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 



QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) 

días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los catorce (14) días de mayo de dos mil veintiuno 

(2021), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado 

No. 2020-351, Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. (archivo 008), adjuntando poder; obra contestación a la demanda ordinaria 

radicada en baranda virtual por parte de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES (archivo 006), adjuntando poder. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
  Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., allego dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando 

el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 

31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

De otra parte, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, allego dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° 

parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública 

de oralidad correspondiente.  

 

Bajo estos parámetros el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, 

portador de la T.P. No. 115.849 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

conferido, en su calidad de apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA, portadora de la T.P. 

No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor del Dr. JUAN PABLO MELO 

ZAPATA, portador de la T.P. No. 268.106 del C.S. de la J, en los términos y para los efectos del 

poder conferido, en su calidad de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y por parte de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, las cuales cumplen con 

los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  

 

CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DIA MARTES DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a la hora de las NUEVE (09:00 am.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia 
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establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el 

Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   

 

QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, tanto 

demandante como llamada en garantía, ésta última por intermedio de su representante legal, 

deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la 

prueba testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser 

procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 

oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 

 

 
 

CAM 

 JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 
Bogotá D.C.    01 de julio de 2021     
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., A los treinta y un (31) días de mayo de dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral radicado bajo el No 2021-109, 
informando que una vez vencido el término legal concedido en auto inmediatamente anterior no se 
presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
  Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no fueron subsanadas dentro del 
término legal concedido las falencias anotadas en el auto inmediatamente anterior, se RECHAZA LA 
PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el Art. 85 inciso 1° del C.P.C., por 
remisión expresa del Art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 
DEVUÉLVANSE las diligencias al actor sin necesidad de desglose, previa desanotación en los libros 
radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 

 
 
 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de junio de dos mil 
veintiuno (2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la señora Juez correspondientes al 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2020-423, informando que la parte demandante 
presentó escrito de subsanación de la demanda en el término (archivo 005), radicado en baranda 
virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
  Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la referencia, se encuentra 
que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 18 de marzo de 2021, notificado por 
estado el día 19 del mismo mes y de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a 
cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en escrito 
presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda que se encuentra 
visible en el expediente digital el cual da cumplimiento estricto a los requerimientos de la providencia 
anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de la señora 

MYRIAN ELENA RUIZ ZALDUA, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y en contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda a su representante legal de la entidad, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación 

que deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a bien lo tiene se sirva 

contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del quinto día en que 

se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN S.A., y CÓRRASE TRASLADO de la 

demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, notificación que 

deberá efectuarse conforme las previsiones del decreto 806 de 2020. 

 



QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco (5) 

días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede hacer uso por una sola vez, en 

términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

SEXTO: HÁGASE entrega a la representante legal de la accionada, de las copias del libelo 

demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 

 
 
 
 

 
 

CAM 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). En la 
fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020 - 288 informando que, 
encontrándose dentro del término legal, el apoderado judicial del extremo actor presentó escrito de 
subsanación de la demanda (archivo 07); y que, obra respuesta de la Superintendencia de 
Economía Solidaria (archivo 12). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a revisar el escrito presentado por el 
apoderado judicial de la parte demandante para subsanar la demanda, realizando las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto del 2 de diciembre de 2020, legalmente 
notificado por estado el 3 del mismo mes y año, en razón a que no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Como consecuencia, el 11 de diciembre de 2020, el apoderado judicial del convocante a juicio 
remitió escrito de subsanación con destino al proceso de la referencia, el cual, una vez estudiado, 
se observa que con el mismo se aclaran y corrigen las imprecisiones indicadas en el auto anterior. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C.,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del señor 
RICARDO PINILLA contra la sociedad AVIANCA S. A. y solidariamente contra la COOPERATIVA 
DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN y SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S. A. S., de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las encartadas en los términos del artículo 
8° del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASELES TRASLADO de la demanda, de sus anexos y del 
escrito de subsanación, a sus representantes legales para que se sirvan contestarla por intermedio 
de apoderado judicial, dentro del término legal de diez (10) días hábiles, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco 
(5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede hacer uso por una sola 
vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
CUARTO: INCORPÓRESE la respuesta emitida por la Superintendencia de Economía Solidaria, 
vista en el archivo 12 del expediente digital.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
CMVM 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       1º de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., catorce (14) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2019 - 695 informándose que, las encartadas presentaron contestación a 
la demanda dentro del término (archivos 003, 010 y 011 exp. digital). Sírvase 
proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Verificados los escritos presentados por los apoderados judiciales de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y, de 
COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS, por reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 
teniendo en cuenta que se surtió la notificación de las convocadas a juicio en 
debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 
no reformó la demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora MARÍA CAMILA BEDOYA 
GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.037’639.320 de Envigado y 
titular de la tarjeta profesional 288.820 del Consejo Superior de la Judicatura y, a 
la doctora HEIDY PEDREROS SUÁREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
1.022’380.663 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 294.096 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada principal y 
apoderada sustituta, respectivamente, de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los efectos indicados 
en los poderes conferidos. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor JAIR FERNANDO ATUESTA 
REY, identificado con la cédula de ciudadanía 91’510.758 de Bucaramanga y 
titular de la tarjeta profesional 219.124 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderado judicial de COLFONDOS S. A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES y, de COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
 
CUARTO: SEÑALAR el MARTES DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 
A. M.), para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, 
tanto demandante como demandadas, las últimas a través de sus representantes 
legales, deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las 



pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba testimonial en 
caso de haber sido solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal 
de conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 
 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       1º de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., catorce (14) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2019 - 721 informándose que, las encartadas presentaron contestación a 
la demanda. Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Verificados los escritos presentados por los apoderados judiciales de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A. (archivo 004 exp. digital) y, de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES (archivos 011 y 012 exp. 
digital), por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social y, teniendo en cuenta que se surtió la notificación 
de las convocadas a juicio en debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
De otra parte, se observa que el apoderado judicial de COLFONDOS S. A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS allegó escrito de contestación el 2 de diciembre de 
2020 (archivo 005 exp. digital), sin embargo, resulta extemporáneo, como quiera 
que la demandada fue notificada el 10 de noviembre de 2020 (archivo 002 exp. 
digital), venciéndose el término de traslado para contestación el 30 de noviembre 
de 2020, en consecuencia, se tendrá por no contestada la demanda, lo que se 
tendrá como indicio grave en su contra de conformidad con lo preceptuado en el 
parágrafo 2º del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 
no reformó la demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora MARÍA CAMILA BEDOYA 
GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.037’639.320 de Envigado y 
titular de la tarjeta profesional 288.820 del Consejo Superior de la Judicatura y, a 
la doctora HEIDY PEDREROS SUÁREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
1.022’380.663 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 294.096 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada principal y 
apoderada sustituta, respectivamente, de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los efectos indicados 
en los poderes conferidos. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 79’985.203 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 115.849 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A., en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor JUAN CARLOS GÓMEZ 
MARTÍN, identificado con la cédula de ciudadanía 1.026’276.600 de Bogotá D. C. 



y titular de la tarjeta profesional 319.323 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para actuar como apoderado judicial de COLFONDOS S. A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES y, de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A. 
 
QUINTO: TENER POR NO CONTESTADA la presente demanda por parte de 
COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS, lo que se tendrá como indicio 
grave en su contra de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente providencia. 
 
SEXTO: SEÑALAR el MIÉRCOLES DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 
A. M.), para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba señalada 
tanto demandante como demandadas, las últimas a través de sus representantes 
legales, deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las 
pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba testimonial en 
caso de haber sido solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal 
de conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 
CMVM 
 
 JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       1º de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., catorce (14) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario laboral 2019 - 814 informándose que, las encartadas radicaron en 
término contestación a la demanda (archivos 002, 003 y 005 exp. digital); y que, 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. 
A. presentó llamamiento en garantía. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y estudiados los 
memoriales radicados por los apoderados judiciales de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A. y de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS S. A., por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y teniendo en cuenta que se surtió 
la notificación de las demandadas en debida forma, se tendrá por contestada la 
demanda. 
 
De igual forma, se observa que la apoderada judicial de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. A., 
mediante escrito separado, solicitó se llame en garantía a la aseguradora 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S. A., el cual cumple con los requisitos 
previstos en el artículo 65 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
normativa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, por lo que se aceptará tal llamado. 
 
En virtud de lo anterior, se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora JOHANA ANDREA 
SANDOVAL HIDALGO, identificada con la cédula de ciudadanía 38’551.125 de 
Cali (Valle) y titular de la tarjeta profesional 158.999 del Consejo Superior de la 
Judicatura, y a la doctora HEIDY PEDREROS SUÁREZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía 1.022’380.663 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 
294.096 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada 
principal y apoderada sustituta, respectivamente, de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los 
efectos indicados en los poderes conferidos. 
 
SEGUNDO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora LEIDY YOHANA 
PUENTES TRIGUEROS, identificada con la cédula de ciudadanía 52’897.248 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 152.354 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como apoderada judicial de SKANDIA ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. A., en los términos y para los 
efectos indicados en el poder conferido. 
 
TERCERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA al doctor ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 79’985.203 de 
Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 115.849 del Consejo Superior de la 



Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A., en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
CUARTO: TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de 
primera instancia, por parte de las demandadas ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A. y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
S. A. 
 
QUINTO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. A. frente a 
la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S. A. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la llamada en 
garantía como lo establece el literal A, numeral 1° del artículo 41 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social en concordancia con lo contemplado 
en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASELE TRASLADO de la 
demanda, sus anexos, y del escrito de llamamiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 
CMVM 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       1º de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., catorce (14) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario laboral 2020 - 210 informándose que, la encartada radicó en término 
contestación a la demanda (archivos 06 y 08 exp. digital). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y estudiado el memorial 
radicado por la apoderada judicial de la UNIDAD AMDMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, por reunir los requisitos exigidos por el artículo 
31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y teniendo en cuenta 
que se surtió la notificación de la demandada en debida forma, se tendrá por 
contestada la demanda. 
 
De igual forma se observa que, en el escrito de demanda se solicitó vincular a la 
señora MARLEN FANDIÑO SEPULVEDA en calidad de litisconsorte necesaria, 
por lo cual y en aras de evitar futuras nulidades, se ordenará su vinculación de 
conformidad con lo contemplado en el artículo 61 del Código General del Proceso 
aplicable por remisión normativa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social. 
 
A efectos de lo anterior, se ordenará remitir a la parte demandante copia del 
expediente administrativo del causante a fin de obtener la dirección de la 
vinculada, y, en consecuencia, surtir el trámite de notificación. 
 
En virtud de lo anterior, se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA a la doctora KARINA VENCE 
PELÁEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 42’403.532 de San Diego y 
titular de la tarjeta profesional 81.621 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
actuar como apoderada judicial de la UNIDAD AMDMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, en los términos y para los efectos indicados en el 
poder conferido. 
 
SEGUNTO: TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de 
primera instancia, por parte de la UNIDAD AMDMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 
 
TERCERO: VINCÚLESE a la señora MARLEN FANDIÑO SEPULVEDA en calidad 
de litisconsorte necesaria, conforme se expuso en la parte considerativa de esta 
providencia 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la vinculada 
como lo establece el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASELE 
TRASLADO de la demanda, de sus anexos y de esta providencia. 
 



QUINTO: Por Secretaría REMÍTASE al apoderado judicial de la parte actora, 
copia del link de acceso al expediente administrativo (archivo 06) al correo 
electrónico visto en el archivo 07 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 
 
 

 
CMVM 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       1º de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, al Despacho de la señora Juez informándose que, la presente 
demanda ordinaria laboral correspondió por reparto a este Juzgado y, se radicó bajo el 
número 2019 - 859. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta informe secretarial que antecede y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Encuentra el Juzgado que COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S. A. instaura 
ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en contra de la 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD.  
 
Dicho proceso correspondió por reparto al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CUNDINAMARCA - SECCIÓN PRIMERA, Corporación que, mediante auto del 14 de 
noviembre de 2019 (archivo 025 exp. digital), declaró la falta de jurisdicción y dispuso 
remitir el expediente a los Juzgados Laborales del Circuito de esta ciudad.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que inicialmente la demanda fue presentada como 
ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, es necesario que se 
adecúe la misma, así como el poder conferido, a los lineamientos de una demanda 
Ordinaria Laboral en los términos de los artículos 25, 25 A, y 26 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, para lo cual se concederá a la parte demandante un 
término de cinco (5) días contados a partir de la ejecutoria de esta providencia.  
 
En consecuencia, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días contados a partir 
de la ejecutoria del presente auto para que proceda a adecuar la demanda conforme a lo 
antes expuesto.  
 
SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       1º de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). En la 
fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020 - 279 informando que, 
encontrándose dentro del término legal, el apoderado judicial del extremo actor presentó escrito de 
subsanación de la demanda (archivo 007 exp. digital); y que, obra respuesta de la 
Superintendencia de Economía Solidaria (archivo 013 exp. digital). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a revisar el escrito presentado por el 
apoderado judicial de la parte demandante para subsanar la demanda, realizando las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto del 9 de diciembre de 2020, legalmente 
notificado por estado el 10 del mismo mes y año, en razón a que no reunía a cabalidad los 
requisitos contenidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Como consecuencia, el 11 de diciembre de 2020, el apoderado judicial del convocante a juicio 
remitió escrito de subsanación con destino al proceso de la referencia, el cual, una vez estudiado, 
se observa que con el mismo se aclaran y corrigen las imprecisiones indicadas en el auto anterior. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C.,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del señor 
DAIMER VILLARRUEL CÁRDENAS contra la sociedad AVIANCA S. A. y solidariamente contra la 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN y SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S. A. S., de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a las encartadas en los términos del artículo 
8° del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASELES TRASLADO de la demanda, de sus anexos y del 
escrito de subsanación, a sus representantes legales para que se sirvan contestarla por intermedio 
de apoderado judicial, dentro del término legal de diez (10) días hábiles, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con cinco 
(5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede hacer uso por una sola 
vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
CUARTO: INCORPÓRESE la respuesta emitida por la Superintendencia de Economía Solidaria, 
vista en el archivo 013 del expediente digital.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

CM VM 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       1º de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., catorce (14) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020 - 303 informándose que, las encartadas SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. A. y, 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A., presentaron contestación a la demanda (archivos 04 y 07). 
Sírvase proveer. 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previo a pronunciarse sobre los 
escritos de réplica que obran dentro del expediente, se REQUIERE a la parte 
actora para que aporte la constancia de la fecha de notificación a las demandadas 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S. 
A. y, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S. A., a efectos de contabilizar el término de traslado y 
así establecer si las contestaciones fueron allegadas en término. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 
 
 

 
 
CMVM 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       1º de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2020 
- 317 informándose que, obra contestación de la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES (archivos 
010 y 011), de COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS (archivo 013) y, de 
la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN 
S. A. (archivo 014); y que, el apoderado judicial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A. allegó solicitud (archivo 008). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Previo pronunciamiento sobre los escritos de réplica que obran dentro del 
expediente y, en relación con el poder otorgado por la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A., se tiene por NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a esta 
enjuiciada, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del Código General 
del Proceso, norma aplicable por remisión normativa del artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y, se RECONOCE PERSONERÍA al 
doctor ALEXANDER MARTA BRIGALDO, identificado con la cédula de ciudadanía 
1.016’032.460 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 320.142 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para actuar como su apoderado judicial, en los términos 
y para los efectos indicados en el poder conferido. 
 
Por consiguiente, CÓRRASE TRASLADO de la demanda, de sus anexos, del 
escrito de subsanación y del auto admisorio, para que se sirva contestarla dentro 
del término legal de diez (10) días hábiles.  
 
A efectos de lo anterior, por Secretaría REMÍTANSE los referidos documentos a la 
dirección electrónica señalada en el archivo 008 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., catorce (14) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020 - 295 informándose que, las encartadas presentaron contestación a 
la demanda (archivos 010 y 013). Sírvase proveer. 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previo a pronunciarse sobre los 
escritos de réplica que obran dentro del expediente, se REQUIERE a la parte 
actora para que aporte la constancia de la fecha de notificación a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A., a efectos de contabilizar el término de traslado y así establecer si la 
contestación fue allegada en término. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., catorce (14) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la Señora Juez el proceso 
ordinario 2020 - 307 informándose que, la parte demandante presentó escrito a 
través del cual desiste de la demanda (archivo 011). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al informe secretarial que antecede se observa que, el apoderado 
judicial de la parte demandante allega memorial mediante el cual desiste del 
proceso de la referencia. 
 
De acuerdo con lo anterior, por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en 
el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión normativa 
del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 
aceptará el desistimiento deprecado sin condena en costas.   
 
En virtud de lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la demanda presentado por el 
doctor JUAN PABLO GUTIÉRREZ ALZATE, apoderado judicial del extremo actor. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR que el presente desistimiento implica la renuncia a las 
pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 
sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada (artículo 314, 
inciso 2° del Código General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 
laboral). 

 
TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas al convocante a juicio. 
 
CUARTO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso. ARCHÍVENSE las 
diligencias previas las desanotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., catorce (14) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2020 - 318 informándose que, obra respuesta de la Superintendencia de 
Economía Solidaria (archivo 010); y que, se encuentra pendiente la calificación de 
la demanda. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 
presentes diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Encuentra el Juzgado que los señores EDWIN ELPIDIO MÉNDEZ MORENO y 
GONZÁLO GONZÁLEZ MONSALVO instauraron demanda ordinaria laboral de 
primera instancia en contra de AVIANCA S. A., SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN 
y SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S. A. S., libelo presentado 
por intermedio del doctor DIEGO FERNANDO BALLÉN BOADA. 
 
Una vez revisados los hechos y pretensiones de la demanda, considera el 
Despacho que se dan los presupuestos legales de competencia para conocer la 
presente acción, sin embargo, se observa lo siguiente: 
 

1. Debe allegarse el memorial poder conferido al litigante por parte del señor 
EDWIN ELPIDIO MÉNDES MORENO, teniendo en cuenta que el mismo 
brilla por su ausencia en las presentes diligencias. (Numeral 1°, artículo 26 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

2. Los hechos enlistados en los numerales 83, 84, 85 y 86 contienen 
apreciaciones de carácter subjetivo, las cuales deberán incluirse en el 
acápite de fundamentos y razones de derecho de la demanda. CORRIJA. 
(Numerales 7° y 8°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social). 

3. Debe aclararse la pretensión declarativa vigésima primera pues hace 
referencia al desmejoramiento de las condiciones salariales y 
prestacionales del demandado. CORRIJA. (Numeral 6°, artículo 25 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

4. Las pruebas documentales enlistadas en los acápites denominados 
“Pruebas de intermediación en las convocatorias para ocupar cargos de 
Asistencia en tierra”; “Pruebas de intermediación en capacitaciones y 
demás direccionamientos a través de las plataformas propias de AVIANCA 
S. A.”; “Pruebas de uso de uniformes de Avianca por los trabajadores 
contratados por Servicopava”; “Pruebas beneficio de Transporte 
suministrado por Avianca”; y “Otros direccionamientos” no fueron allegadas. 
APORTE. (Numeral 9°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social). 

5. Las pruebas documentales del señor EDWIN ELPIDIO MÉNDES MORENO 
no fueron allegadas. APORTE. (Numeral 9°, artículo 25 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social). 

6. La prueba relacionada como Desprendibles de nómina (3 folios) del señor 
GONZÁLO GONZÁLEZ MONSALVO, fue aportada en un solo folio. 
APORTE los restantes. (Numeral 9°, artículo 25 del Código Procesal del 



Trabajo y de la Seguridad Social). 
7. Las pruebas documentales adosadas en las páginas 76, 82 y 83 del archivo 

001. Demanda no fueron relacionadas en el acápite de pruebas 
documentales del señor GONZÁLO GONZÁLEZ MONSALVO. ENLISTE. 
(Numeral 9°, artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social). 

8. El documento denominado Acuerdo de formalización laboral AVIANCA 
2017 no fue allegado. APORTE. (Numeral 9°, artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

9. ACREDITE el apoderado judicial de la parte actora el envío electrónico a las 
convocadas a juicio de la demanda junto con los anexos. (Inciso 4° del 
artículo 6° del Decreto 806 de 2020). 
Se advierte que, en caso de no haber cumplido con tal requisito deberá 
proceder de conformidad, adjuntando además copia de la subsanación de 
la demanda, circunstancia que deberá ser acreditada ante el Juzgado. 

 
Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida, el 
Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Bogotá D. C., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda ordinaria de acuerdo con lo 
expresado en la parte considerativa de la presente providencia y CONCÉDASE al 
extremo actor el término de cinco (5) días de que trata el artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que sean subsanadas las 
irregularidades arriba señaladas so pena de su RECHAZO. 
 
SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al Despacho 
para proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
TERCERO: INCORPÓRESE la respuesta emitida por la Superintendencia de 
Economía Solidaria vista en el archivo 010 del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 
CMVM 

 

  JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       1º de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 093 
el auto anterior. 


